
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, cuatro (04) de abril 

de dos mil veintidós (2022). A despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que el apoderado de la parte demandante allega los folios de 

matrículas inmobiliarias 100-97622 y No. 100-22212 en los que se 

observa la anotación de la inscripción de la medida cautelar decretada. 

También se aporta el certificado de tradición del folio de matrícula 

inmobiliaria No. 100-97624, sin embargo, en este no se observa la 

anotación de la inscripción de la medida cautelar decretada.  Sírvase 

Proveer.     

      
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRETARIA     

       

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría Caldas, Cuatro (4) de abril del dos mil veintidós (2022)  

    

 

Radicado: 2021-155 

Auto 552  
     

 

Allega el apoderado de la parte demandante los folios de matrículas 

inmobiliarias con 100-97622 y No. 100-22212 con inscripción de la 

medida decretada y comunicada.  

 

 

Igualmente informa que se ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  

tres matrículas inmobiliarias, pero una de esas matrículas inmobiliarias 

no correspondía al predio que se pretende usucapir, pues ordenaron la 

inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-97634 y el folio 

correcto es 100-97624.En consecuencia, solicita se oficie a Instrumentos 

Públicos para que proceda a retirar y/o eliminar la anotación de  la  
medida  cautelar  decretada  en  el  folio  de  matrícula No.  100-97634 y 

proceda a realizar la misma en el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-

97624. 

 

 

Ante lo solicitado por el profesional del derecho, procede el Juzgado a 

revisar la totalidad del expediente y observa que le asiste razón y 

consecuente con ello se procede a librar nuevo oficio a Instrumentos 



Públicos de Manizales comunicándoles la medida de embargo sobre el bien 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-97624. 

 

Ahora bien, no se hace necesario solicitar la eliminación de la anotación 

de la medida cautelar sobre el folio de matrícula inmobiliaria a 100-97634 

toda vez que la misma no procedió.          

 

 

NOTIFÍQUESE     

     
  

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES     

JUEZ     
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